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Objetivo
Brindar asistencia a los Estados del Caribe y

de Centroamérica en el área de AIG mediante:
a) Construir/mejorar la capacidad nacional en la

investigación de accidentes e incidentes;
b) Habilitar el establecimiento/consolidación de los

mecanismos de investigación cooperativa (ICM); y
c) Habilitar la adopción futura para el establecimiento de

una Organización Regional de investigación de
accidentes e incidentes (RAIO).



Orden del Día
Comprensión y redacción de los modelos para los

procesos y medidas requeridas en el AIG
Comprensión y redacción de los modelos de los

sistemas requeridos en AIG
Identificación y redacción de la

organización/estructura de los medios requeridos en
AIG



Orden del Día
Comprensión y redacción de los modelos para los

procesos y medidas requeridas en el AIG y redacción de
los modelos para los procesos y medidas requeridas en
el AIG

Comprensión y redacción de los modelos de los sistemas
requeridos en AIG

Identificación y redacción de la organización/estructura de
los medios requeridos en AIG



Procesos y medidas AIG
Recursos financieros suficientes
Personal necesario
Liberar a los expertos contratados bajo un esquema de

adscripción (expertos cedidos por la CAA) de sus
obligaciones ordinarias

Evitar posibles conflictos de interés
Respuesta inicial después de la recepción de una

notificación



Procesos y medidas AIG
Determinar el alcance de una investigación de

accidente
Investigar incidentes serios
Determinar cuáles tipos de incidentes serán

investigados por la autoridad de investigación
Garantizar que un Informe Final no sea divulgado al

público



Recursos financieros suficientes

6.105 ¿Ha establecido el Estado un proceso para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga fondos suficientes para
la investigación de accidentes e incidentes graves?



6.105 ¿Ha establecido el Estado un proceso para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga fondos suficientes para
la investigación de accidentes e incidentes graves?

1. Establecido e implementado
2. Proceso para asegurar
3. Suficientes

Elementos clave:



6.105 ¿Ha establecido el Estado un proceso para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga fondos suficientes para
la investigación de accidentes e incidentes graves?

1. Establecido e implementado
Requiere de evidencias de un presupuesto dedicado proporcional con la 
actividad de la aviación dentro del Estado (esto incluye actividades de 
aerolíneas extranjeras)



6.105 ¿Ha establecido el Estado un proceso para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga fondos suficientes para
la investigación de accidentes e incidentes graves?

2. Proceso para asegurar
No se trata de contar con un presupuesto el día de hoy, sino de tener un
proceso que asegure que cada año la autoridad de investigación de accidentes
tendrá fondos para llevar a cabo todas las investigaciones estimadas*

Además, el proceso necesita proporcionar las vías para acceder a fondos
suplementarios siempre que sea necesario (casos de investigación
mayor/compleja)

* Las investigaciones no pueden predecirse, pero se pueden proyectar utilizando 
información histórica



6.105 ¿Ha establecido el Estado un proceso para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga fondos suficientes para
la investigación de accidentes e incidentes graves?

3. Suficientes
Para determinar qué tanto sería suficiente el proceso necesita considerar la
historia de las investigaciones en el Estado, así como los requerimientos para
que ocurran las investigaciones (es decir, recursos humanos suficientes y
calificados, equipo, medios de transporte, contratación de servicios, etc.)

* Las investigaciones no pueden predecirse, pero se pueden proyectar utilizando 
información histórica



6.105 ¿Ha establecido el Estado un proceso para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga fondos suficientes para
la investigación de accidentes e incidentes graves?

PASO 1:

Identificación 
de las 

necesidades

PASO 2:
Preparación de 
la propuesta de 

presupuesto

PASO 3:
Aprobación del 

presupuesto 
(a nivel Estado)

PASO 4:

Presupuesto 
disponible 
para la AIA

PASO 1:

Identificación 
de las 

necesidades

Presupuesto (anual) ordinario

Solicitud de fondos suplementarios

PASO 2:
Solicitud de los 

fondos 
suplementarios

PASO 3:

Aprobación

PASO 4:

Fondos 
disponibles 
para la AIA



Preparación 
de la 

propuesta de 
presupuesto

Aprobación del 
presupuesto 
(Congreso)

Presupuesto 
disponible 

para el 
Gobierno

Evaluación y 
consolidación 

Nivel 
Ministerio

Presupuesto 
disponible 

para el 
Ministerio

Presupuesto 
disponible 
para la AIA

Evaluación y 
consolidación 

Nivel 
Gobierno

EJEMPLO DEL PROCESO ORDINARIO PARA EL PRESUPUESTO NACIONAL

Nivel
AIA

Nivel
Ministerio

Nivel
Estado



Necesidades 
permanentes

Necesidades 
históricas

- Recursos Humanos (salarios)
- Compra de equipos (investigación + protección)
- Instalaciones (mantenimiento)
- Vehículos (adquisición + mantenimiento)
- Medios de comunicación
- …

- Viajes (boletos/combustible + viáticos)
- Servicios normales de investigación (desmontaje de motor,

pruebas de combustibles, registradores de vuelo, pruebas
de neumáticos, pruebas de equipos electrónicos,
traducción de documentos, etc.)

- Servicios extraordinarios (recuperación de aeronaves del
océano, pruebas específicas de laboratorio, etc.)

- …

Preparación 
de la 

propuesta de 
presupuesto

PROCESO ORDINARIO PARA EL PRESUPUESTO NACIONAL



Preparación 
de la 

propuesta de 
presupuesto

⁻ Procedimiento interno (de la AIA o del Ministerio/Secretaría bajo la 
cual se haya colocado a la AIA)

⁻ De conformidad con un calendario
⁻ Algunos Estados adoptarán un sistema electrónico para procesar la 

propuesta de presupuesto
⁻ La propuesta se envía a niveles superiores

PROCESO ORDINARIO PARA EL PRESUPUESTO NACIONAL



⁻ Normalmente, el presupuesto de la AIA será parte de la entidad
gubernamental en la cual ha sido colocada

⁻ Cuando se requieran ajustes a nivel Ministerio y cuando el Gobierno
considere que es necesario hacer cortes en la propuesta, la AIA deberá
ser llamada para que exponga a detalle sus necesidades y para desafiar
los cortes antes de que se tomen decisiones, o, para que por lo menos
pueda gestionar las áreas de presupuesto que fueron impactadas

⁻ En cualquier situación, se requiere que el Estado garantice que se
otorgue un presupuesto mínimo/necesario para apoyar a las
investigaciones

Evaluación y 
consolidación 

Nivel 
Ministerio

PROCESO ORDINARIO PARA EL PRESUPUESTO NACIONAL



⁻ Los cortes a este nivel no son comunes (ya que todo se maneja
normalmente a nivel ministerial)

⁻ No obstante, si hay alguna contingencia que afecte la propuesta de
presupuesto, la AIA deberá exponer oportunamente sus necesidades y
deberá desafiar para evitar cortes antes de que se tomen decisiones, o
por lo menos gestionar las áreas de presupuesto impactadas

⁻ En cualquier situación, se requiere que el Estado garantice que se
asigne un presupuesto mínimo/necesario para apoyar las
investigaciones

Evaluación y 
consolidación 

Nivel 
Gobierno

PROCESO ORDINARIO PARA EL PRESUPUESTO NACIONAL



⁻ Los cortes a este nivel no son normales (ya que todo se maneja
normalmente a nivel Ministerial)

⁻ No obstante, en caso de que exista alguna contingencia que afecte la
propuesta de presupuesto, la AIA deberá exponer oportunamente sus
necesidades y estar preparada para desafiar cortes antes de que se
tome cualquier decisión, o por lo menos gestionar las áreas de
presupuesto impactadas

⁻ En cualquier situación, se requiere que el Estado garantice que se
asignará un presupuesto mínimo/necesario para apoyar las
investigaciones

Aprobación del 
presupuesto 
(Congreso)

PROCESO ORDINARIO PARA EL PRESUPUESTO NACIONAL



⁻ Las vías para que se haga disponible un presupuesto para la AIA
dependerán del nivel de burocracia del Estado

⁻ Normalmente, el presupuesto sigue las mismas paradas realizadas en
la parte de la propuesta del proceso

Presupuesto 
disponible 
para la AIA

En cualquier situación, se requiere que el Estado garantice la
disponibilidad de fondos para apoyar las investigaciones junto con el
proceso de aprobación del presupuesto

PROCESO ORDINARIO PARA EL PRESUPUESTO NACIONAL



Solicitud de 
fondos 

suplementarios

Evaluación de 
la solicitud y 
aprobación
(Congreso)

El gobierno 
asignará 

fondos a la 
AIA

El Ministerio 
asignará 

fondos a la 
AIA

Fondos 
disponibles 
para la AIA

Adjudicación de fondos en 
caso de estar disponibles en el 

gobierno, en caso negativo 
deberá enviarse al Congreso

PROCESO SUPLEMENTARIO PARA LA SOLICITUD DE FONDOS

Nivel 
AIA

Nivel 
Ministerio

Nivel
Estado

Adjudicación de fondos en caso 
de estar disponibles a este 

nivel, en caso negativo deberá 
enviarse al nivel de gobierno



PROCESO SUPLEMENTARIO PARA LA SOLICITUD DE FONDOS

Para solicitar fondos adicionales para un caso de accidente grave, normalmente
se utilizará el proceso existente en el país para gestionar situaciones de
calamidad o de emergencia

En diversos Estados ya existe un fondo de emergencias a disposición del
Ministerio y/o del Presidente, al cual se puede tener acceso con más rapidez

De no ser posible, siempre hay maneras de solicitarle al Congreso que cambie el
presupuesto nacional, asignando recursos adicionales para la investigación
(normalmente, esta es la vía más larga)



PROCESO SUPLEMENTARIO PARA LA SOLICITUD DE FONDOS

En todos los casos, es importante que la autoridad de investigación sepa cuáles
procedimientos seguir, con la finalidad de solicitar fondos adicionales de la
autoridad competente.

Es necesario reunir todas las 
legislaciones nacionales que 
apliquen a cada posibilidad

• Fondos de emergencia a nivel Ministerial
• Fondos de emergencia a nivel Presidencia
• Solicitud de fondos suplementarios al 

Congreso

Basado en los procesos/legislaciones existentes, podría ser necesario desarrollar 
un procedimiento interno para iniciar la solicitud de fondos



Personal necesario

6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

1. Mecanismo para asegurar
2. Personal necesario
3. Obligaciones 

Elementos clave:



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

1. Mecanismo para asegurar
En cualquier situación en la que la autoridad no cuente con personal suficiente, se
considerará que el Estado no cumple con el requerimiento
El mecanismo incluye:
- La identificación precisa del número necesario de personas
- El proceso adecuado para la contratación del personal necesario
- La oferta de beneficios relevantes para mantener el personal
El mecanismo está ligado con otros procesos como: presupuesto, legislación
relacionada con recursos humanos, manual organizacional (con descripciones de
puestos, calificación y experiencia para cada puesto, etc.)



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

2. Personal necesario
El número de personal requerido será identificado mediante la evaluación de
la carga de trabajo histórica
El personal podría dividirse en categorías, dependiendo de la estructura de la
organización (por ejemplo, investigadores, expertos técnicos, personal
administrativo, etc.)
La carga de trabajo a evaluarse está relacionada con la ejecución y apoyo a
todas las obligaciones de la autoridad
Este proceso necesita llevase a cabo de manera periódica, para garantizar que
el personal disponible permanece adecuado en relación al nivel de actividades
de la autoridad



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

3. Obligaciones
Esto incluirá:
- Las investigaciones a ser realizadas
- La instrucción necesaria para mantener investigadores actualizados y calificados
- Procesamiento de notificaciones, informes preliminares, recomendaciones y 

otros documentos/solicitudes recibidas
- Procesos de reglamentaciones/enmiendas
- Formulación y revisión de los procedimientos y orientación
- Establecimiento y mantenimiento de la base de datos de ocurrencias



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

3. Obligaciones
Esto incluirá:
- Las investigaciones a ser realizadas
- La instrucción necesaria para mantener investigadores actualizados y calificados
- Procesamiento de notificaciones, informes preliminares, recomendaciones y 

otros documentos/solicitudes recibidas
- Procesos de reglamentaciones/enmiendas
- Formulación y revisión de los procedimientos y orientación
- Establecimiento y mantenimiento de la base de datos de ocurrencias
- Vacaciones e incapacidad
- Aproximadamente un 20% de “tiempo libre” para atender requerimientos no 

planificados



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

Lo primero que hay que hacer es crear una herramienta para medir la carga de trabajo
(una hoja de cálculo en MS Excel es suficiente) para atender de manera separada cada
categoría de empleados
- Enlistar las actividades requeridas a realizarse

- Identificar entre las investigaciones llevadas a cabo en los últimos 5 años la duración
promedio de las investigaciones

- Tomar del programa de instrucción la información relativa al involucramiento de cada
persona que está siendo instruida

- Evaluar el tiempo promedio adjudicado al procesamiento de notificaciones,
recomendaciones, redacción de informes finales, contacto con los operadores y con la AAC
para reunir información para apoyar las investigaciones (por ejemplo, información sobre la
aeronave, tripulación, mercancías peligrosas, mantenimiento, etc.)

- …



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

Lo primero que hay que hacer es crear una herramienta para medir la carga de trabajo
(una hoja de cálculo en MS Excel es suficiente) para atender de manera separada cada
categoría de empleados
- Enlistar las actividades requeridas a realizarse

- …
- Agregar vacaciones e incapacidades
- Agregar aproximadamente un 20% de “tiempo libre” para atender requerimientos 

no planificados (puede denominarse como “otras tareas no enlistadas”)



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

IMPORTANTE: Después de identificar todas las actividades principales de la
organización, necesitará garantizar que estén distribuidas adecuadamente entre los
distintos puestos/categorías disponibles en la organización, y que la distribución
requiere estar reflejada en el documento adecuado (puede ser un Manual de
Organización, un Manual Administrativo, un Manual de Recursos Humanos, etc.) que
contenga la descripción de todos los puestos que forman la autoridad con las
funciones y responsabilidades, así como los requerimientos de la calificación y
experiencia relativa a cada puesto



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

La herramienta (hoja de cálculo) mostrará como resultado el número de personas
necesarias para cada categoría (en caso de estar fraccionado, el número deberá
redondearse). El número final se comparará con el personal existente y la brecha
será objeto de un proceso de contratación

¡El requerimiento no se considera finalizado en este punto!

Es importante recordar que el mecanismo necesita garantizar que se cuente con
personal suficiente. Esto significa: contratación y mantenimiento
Si la contratación de personal necesario no es efectiva, el mecanismo no está
garantizando el personal suficiente
Si la organización tiene un alto movimiento de personal, el mecanismo tampoco se
considera eficiente



6.113 ¿Aplica el Estado un mecanismo para asegurar que la autoridad
encargada de la investigación de accidentes tenga el personal necesario
para cumplir con sus obligaciones nacionales e internacionales
relacionadas con la investigación de un accidente de aviación?

Es importante recordar que el mecanismo necesita garantizar que se cuente con
personal suficiente. Esto significa: contratación y mantenimiento
• Si la contratación de personal necesario no es efectiva, el mecanismo no está

garantizando el personal suficiente
• Si la organización tiene un alto movimiento de personal, el mecanismo tampoco

se considera eficiente









Liberar a los expertos contratados bajo un esquema de adscripción 
(expertos cedidos por la CAA) de sus obligaciones ordinarias

6.133 Si el Estado ha concertado arreglos para emplear expertos cedidos por la
CAA u otras organizaciones del Estado en calidad de investigadores, ¿se
han establecido y se aplican medidas para liberar a los mismos de sus
obligaciones ordinarias durante las investigaciones?



6.133 Si el Estado ha concertado arreglos para emplear expertos cedidos por la
CAA u otras organizaciones del Estado en calidad de investigadores, ¿se
han establecido y se aplican medidas para liberar a los mismos de sus
obligaciones ordinarias durante las investigaciones?

Debería ser 2.5.1



6.133 Si el Estado ha concertado arreglos para emplear expertos cedidos por la
CAA u otras organizaciones del Estado en calidad de investigadores, ¿se
han establecido y se aplican medidas para liberar a los mismos de sus
obligaciones ordinarias durante las investigaciones?

1. Si
2. Emplear a los expertos en calidad 

de investigadores
3. Medidas
4. Liberar de sus obligaciones 

ordinarias

Elementos clave:



Este condicional implica que la PQ pueda no ser
aplicable para aquellos Estados que cuenten con su
propio personal (y por ende no requieran
contratación bajo el esquema de adscripción)

Si:

6.133 Si el Estado ha concertado arreglos para emplear expertos cedidos por la
CAA u otras organizaciones del Estado en calidad de investigadores, ¿se
han establecido y se aplican medidas para liberar a los mismos de sus
obligaciones ordinarias durante las investigaciones?



En teoría, el requerimiento no involucra a los casos
en los que un experto esté participando en alguna
investigación únicamente en calidad de experto (no
como investigador)

Emplear a los expertos en calidad de investigadores

Esto no excluye la posibilidad de contar con un acuerdo para liberar a un 
experto mientras esté dedicado a apoyar una investigación

6.133 Si el Estado ha concertado arreglos para emplear expertos cedidos por la
CAA u otras organizaciones del Estado en calidad de investigadores, ¿se
han establecido y se aplican medidas para liberar a los mismos de sus
obligaciones ordinarias durante las investigaciones?



Cualquier medio efectivo adoptado por el Estado
(por ejemplo procedimiento, MoU, legislación, etc.)

Medidas:

6.133 Si el Estado ha concertado arreglos para emplear expertos cedidos por la
CAA u otras organizaciones del Estado en calidad de investigadores, ¿se
han establecido y se aplican medidas para liberar a los mismos de sus
obligaciones ordinarias durante las investigaciones?



AIG bajo la AAC:

DG

Sección 
AIG

Unidad de 
Seguridad 

operacional

AIA independiente:

DG AIA

Unidad de 
Seguridad 

operacional

MoU

o Legislación

6.133 Si el Estado ha concertado arreglos para emplear expertos cedidos por la
CAA u otras organizaciones del Estado en calidad de investigadores, ¿se
han establecido y se aplican medidas para liberar a los mismos de sus
obligaciones ordinarias durante las investigaciones?



Sin importar la estructura de la AIA, es esencial:
- Una disposición que obligue tanto a la AAC como a la entidad AIG a asegurar la 

liberación del experto que será adscrito (cedido por la AAC) (por ejemplo una 
legislación, un MoU, o un procedimiento)

- Una petición formal de adscripción, que mencione el periodo en el cual el/la 
experto/a se dedicará enteramente a la investigación (y por ende que sea 
liberado/a de sus obligaciones ordinarias)

- Una aprobación formal y una adscripción con la liberación de sus obligaciones 
ordinarias

6.133 Si el Estado ha concertado arreglos para emplear expertos cedidos por la
CAA u otras organizaciones del Estado en calidad de investigadores, ¿se
han establecido y se aplican medidas para liberar a los mismos de sus
obligaciones ordinarias durante las investigaciones?









Evitar posible conflicto de intereses

6.135 Si el Estado emplea expertos cedidos por la CAA u otras organizaciones
del Estado en calidad de investigadores, ¿se han establecido y se aplican
medidas para evitar cualquier posible conflicto de intereses?



6.135 Si el Estado emplea expertos cedidos por la CAA u otras organizaciones
del Estado en calidad de investigadores, ¿se han establecido y se aplican
medidas para evitar cualquier posible conflicto de intereses?

1. Evitar 
2. Posible conflicto de intereses

Elementos clave:



Deben establecerse defensas para evitar conflictos de interés
A pesar de que el requerimiento menciona “evitar”, los conflictos de intereses que surjan
durante la investigación también deberán ser mitigados

Evitar:

6.135 Si el Estado emplea expertos cedidos por la CAA u otras organizaciones
del Estado en calidad de investigadores, ¿se han establecido y se aplican
medidas para evitar cualquier posible conflicto de intereses?



• El mayor potencial para un conflicto de interés en la investigación está relacionado con
los procesos de vigilancia realizados por la AAC

• Por lo tanto, es necesario hacer una evaluación previa de dichos procesos en relación
con la aeronave, la tripulación y el explotador

• Otros tipos de conflicto que pudieran involucrar relaciones directas o indirectas: de
parentesco, cercanas de tipo social, comerciales, profesionales, etc.

Posible conflicto de intereses:

6.135 Si el Estado emplea expertos cedidos por la CAA u otras organizaciones
del Estado en calidad de investigadores, ¿se han establecido y se aplican
medidas para evitar cualquier posible conflicto de intereses?



6.135 Si el Estado emplea expertos cedidos por la CAA u otras organizaciones
del Estado en calidad de investigadores, ¿se han establecido y se aplican
medidas para evitar cualquier posible conflicto de intereses?

Defensas:
- Evaluación por parte de la AAC en cualquier participación previa del experto que

será adscrito (cedido) en cualquier proceso de vigilancia relacionado con cualquier
elemento (tripulación, aeronave, ATS, mantenimiento, etc.) involucrado en la
ocurrencia

- El término de ausencia de conflicto de intereses deberá ser firmado por el experto



6.135 Si el Estado emplea expertos cedidos por la CAA u otras organizaciones
del Estado en calidad de investigadores, ¿se han establecido y se aplican
medidas para evitar cualquier posible conflicto de intereses?

Mitigación:
- Destitución inmediata del experto de cualquier actividad relacionada con la

investigación, recolección de todo el material en su poder, así como cualquier
credencial o acreditación suministrada

- Revisión de cualquier acción tomada por el experto durante la investigación
- Rehacer, de ser posible, cualquiera y todas las examinaciones, pruebas y análisis

realizados por el/la experto/a, con la finalidad de garantizar la integridad de la
investigación



6.135 Si el Estado emplea expertos cedidos por la CAA u otras organizaciones
del Estado en calidad de investigadores, ¿se han establecido y se aplican
medidas para evitar cualquier posible conflicto de intereses?

Solicitud para 
la adscripción 

del experto

La AAC evalúa 
los expertos 
disponibles

Selección del 
experto  por 

la AAC

Término de la 
adscripción 

firmado por la 
AAC

El experto se 
presenta listo 

para la 
investigación

El experto firma la 
Declaración en 

ausencia de conflicto 
de intereses

Surge 
conflicto de 

intereses

Experto 
eliminado de la 

investigación

Revisión de todas 
las actividades 

realizadas por el 
experto

Rehacer las 
actividades críticas 

y/o actividades 
sospechosas

De ser 
necesario, se 
realizará una 

nueva solicitud







Respuesta inicial después de haberse recibido una 
notificación

6.316 ¿Ha establecido el Estado procedimientos y orientación, incluida una lista
de verificación, para la respuesta inicial después de haberse recibido una
notificación?



6.316 ¿Ha establecido el Estado procedimientos y orientación, incluida una lista
de verificación, para la respuesta inicial después de haberse recibido una
notificación?

Dentro del Estado
(por ejemplo, siendo el Estado de la Ocurrencia)

Desde otro Estado
(Estado de Registro, Explotador, Diseño o Fabricación)

Al Estado que envía la notificación:
• Acusar recibo

Al Estado de la Ocurrencia:
• Proporcionar información relevante sobre la

aeronave y la tripulación
• Informar si la intención es designar a algún

representante acreditado
• Proporcionar detalles sobre mercancías peligrosas

a bordo de la aeronave (si es el Estado del
Explotador)

Decidir sobre la institución de una investigación
• En caso afirmativo:

• Designar al investigador a cargo (IIC)
• Solicitar información al explotador,

proveedor de servicio, CAA, organización de
mantenimiento, etc.

• Aplicar el proceso para investigar el tipo de
ocurrencia (PQ 6.343)

• Registrar la ocurrencia en la base de datos
• En caso negativo:

• Registrar la ocurrencia en la base de datos
Preparar la notificación a otros Estados y a la OACI, de
ser aplicable



6.316 ¿Ha establecido el Estado procedimientos y orientación, incluida una lista
de verificación, para la respuesta inicial después de haberse recibido una
notificación?

- Los procedimientos se revisarán en la Sesión 3 del Proyecto
- La orientación será desarrollada basada en los procedimientos



Determinar la magnitud de la investigación de 
un accidente

6.343 ¿Ha establecido y aplica el Estado políticas, procedimientos y directrices
que ayuden a determinar la magnitud de la investigación de un accidente
(incluido su alcance y si se enviará personal investigador al lugar del
accidente) según sus circunstancias y las enseñanzas en seguridad
operacional que se espera extraer de la investigación?



6.343 ¿Ha establecido y aplica el Estado políticas, procedimientos y directrices
que ayuden a determinar la magnitud de la investigación de un accidente
(incluido su alcance y si se enviará personal investigador al lugar del
accidente) según sus circunstancias y las enseñanzas en seguridad
operacional que se espera extraer de la investigación?

1. Políticas
2. Magnitud
3. Circunstancias
4. Enseñanzas en seguridad 

operacional

Elementos clave:



Una política es una declaración de 
intención

Políticas:

6.343 ¿Ha establecido y aplica el Estado políticas, procedimientos y directrices
que ayuden a determinar la magnitud de la investigación de un accidente
(incluido su alcance y si se enviará personal investigador al lugar del
accidente) según sus circunstancias y las enseñanzas en seguridad
operacional que se espera extraer de la investigación?



La magnitud de una investigación significa qué tan amplia, tan extensa y
tan profunda será una investigación, y eso dependerá en las circunstancias
de la ocurrencia
En algunas situaciones, la determinación de la magnitud se podrá
predeterminar (por ejemplo, accidentes causados por interferencia ilícita,
accidentes con aeronaves no certificadas, accidentes causados por
personas no calificadas, etc.
Otras situaciones requerirán la evaluación durante la investigación
Deberá proporcionarse orientación para ambas situaciones.

Magnitud:

6.343 ¿Ha establecido y aplica el Estado políticas, procedimientos y directrices
que ayuden a determinar la magnitud de la investigación de un accidente
(incluido su alcance y si se enviará personal investigador al lugar del
accidente) según sus circunstancias y las enseñanzas en seguridad
operacional que se espera extraer de la investigación?



Los accidentes se pueden agrupar de acuerdo a ciertos criterios,
tales como: tipo de operación, categoría de la aeronave, nivel de
lesiones, daños, repercusión social, involucramiento de otros
Estados, presencia de actividades ilegales, etc.
Las circunstancias ayudarán a determinar estos criterios
Cada uno de los criterios se puede atender de diferentes
maneras

Circunstancias:

6.343 ¿Ha establecido y aplica el Estado políticas, procedimientos y directrices
que ayuden a determinar la magnitud de la investigación de un accidente
(incluido su alcance y si se enviará personal investigador al lugar del
accidente) según sus circunstancias y las enseñanzas en seguridad
operacional que se espera extraer de la investigación?



TIEMPO                TIEMPO                 TIEMPO                TIEMPO                TIEMPO               TIEMPO         TIEMPO               TIEMPO               TIEMPO               TIEMPO               TIEMPO



Proceso para la inves�gación de accidentes

Las actividades pueden ser más o menos complejas
dependiendo de las características del accidente (o
incidente)
El proceso de investigación debe planificarse de

manera de asistir al IIC en llevar a cabo las
actividades en el nivel de complejidad requerido por
la investigación



Proceso para la inves�gación de accidentes

El proceso debe ofrecer diferentes rutinas para cada
actividad cuyo grado de complejidad varía según las
circunstancias del accidente, como:
El nombramiento de una IIC únicamente o de un gran equipo
Ir o no al lugar del accidente
Interacción con otras entidades
Etc.:



Seleccionando los criterios relevantes

EJEMPLOS DE criterios para 
la definición de los tipos de 

accidentes

Tipo de operación

Nivel de lesiones

Categoría de la ocurrencia

Involucramiento de otros 
Estados

Repercusión social

Daños a la aeronave

Categoría de la aeronave

Medio Ambiente

Influencia directa de 
actividades ilegales



Ti
po

 d
e 

op
er

ac
ió

n

Comercial

Programada

Ingresos

Pasajeros

Carga

De no ingresos

Transporte/ 
posicionamiento

Otro

No programada

Taxi aéreo

Servicios de 
emergencia médica

Off-shore

Instrucción / 
verificación

Aviación general

Negocios

Instrucción

Otro

Trabajo aéreo

Comercial

No Comercial

Vuelos estatales

Policía

Oficial

Militar

Otro

Desconocido



Categoría de la aeronave

Más liviana que el aire

Microliviana

Otras categorías (de ala fija, 
giroavión, híbrida, otra, 

desconocida)

Medio ambiente

Acuático (océano, lago, río)

Montaña

Desierto

Bosque pluvial

Urbano

Nieve

Influencia directa de 
actividades ilegales

Sí

No

Nivel de lesiones
Fatal

No fatal
Grave

Otra

Involucramiento de otros 
Estados

Internacional

Doméstico

Repercusión social
Perfil alto

Perfil bajo

Daños a la aeronave

Destruida
Sustancial

Menor, ninguno

Desconocido



ADRM: aeródromo AMAN: maniobra 
abrupta

ARC: contacto 
anormal en pista

BIRD: impacto con 
aves

CABIN: eventos de 
seguridad 

operacional en la 
cabina

CFIT: impacto contra 
el suelo sin pérdida 

de control

CTOL: impacto con 
obstáculos durante 

el despegue o 
aterrizaje

EVAC: evacuación
EXTL: Ocurrencias 
relacionadas con 

carga externa

F-NI: fuego/humo 
(no impacto)

F-POST: fuego/humo 
(posterior al 

impacto)

FUEL: relacionado 
con combustible

GCOL: impacto en 
tierra

GTOW: eventos 
relacionados con el 

arrastre de 
planeador

ICE: hielo LALT: operaciones de 
baja altitud

LOC-G: pérdida de 
control en tierra

LOC-I: pérdida de 
control en vuelo

LOLI: pérdida de 
condiciones de 
ascenso en ruta

MAC: aproximación 
aérea / alerta ACAS / 

pérdida de 
separación / impacto 

en aire

RAMP: manejo en 
tierra

RE: excursión en 
pista

RI: incursión en pista 
– vehículo, aeronave 

o persona

RI-O: incursión en 
pista – otro

RI-VA: incursión en 
pista – vehículo o 

aeronave

SCF-NP: falla de 
sistema/componente 

o mal 
funcionamiento (no 

de la planta)

SCF-PP: falla o mal 
funcionamiento de la 

planta 

SEC: relacionado con 
seguridad

TURB: encuentro con 
turbulencia

UIMC: vuelo no 
intencionado en IMC

USOS: tocar antes de 
la pista / tocar 

después de la pista

WILD: impacto con 
fauna

WSTRW: cizalladura 
o tormenta OTHR: otro UNK: desconocido



Escenario ficticio - Coronaland
Aspectos/circunstancias relevantes para Coronaland:
Tipo de operación
Nivel de lesiones
Involucramiento con otros Estados
Repercusión social



Escenario ficticio - Coronaland
Aspectos/circunstancias relevantes para Coronaland:
Tipo de operación
Nivel de lesiones
Involucramiento con otros Estados
Repercusión social



Comercial - PAX 
(No-programado)

Aviación general

Otro

Tipo de operación

Comercial - PAX 
(Programado)

Fatal

No-fatal

Nivel de lesiones

Internacional

Doméstico

Involucramiento 
de otros Estados

Perfil alto

Perfil bajo

Repercusión 
social

Aspectos/circunstancias relevantes para Coronaland:



Formando las clases de accidentes



Estructura para el proceso de la inves�gación

Elabore un plan de investigación que cubra:
Los aspectos principales de la investigación
Los distintos acercamientos para cada “clase” (grupo, tipo)

de accidentes
Desarrollo de procedimientos y orientación que cubra todas

las actividades mencionadas en su plan



Aspectos a planificarse*
Respuesta a una notificación recibida:
IIC solamente el equipo de investigación X
Enviar investigadores a tomar acción en el sitio
Actividades paralelas de apoyo de la oficina AIG del Estado
Necesidades especiales debido al ambiente

*El listado de aspectos mencionados en esta presentación no es exhaustivo



Aspectos a planificarse*
Interacción con otras partes interesadas
Otras investigaciones (por ejemplo policía, justicia, CAA)
Víctimas y familias
Prensa

*El listado de aspectos mencionados en esta presentación no es exhaustivo



Aspectos a planificarse*
Análisis de las partes y sus componentes
Acuerdos con laboratorios, talleres, etc.
Cuando no hacer lectura del grabador de vuelo

*El listado de aspectos mencionados en esta presentación no es exhaustivo



Aspectos a planificarse*
Informes
Tipos de informes
Formatos de informe

*El listado de aspectos mencionados en esta presentación no es exhaustivo





- Establecimiento de categorías
- Actividades
- Equipo de investigación
- Informe





Investigación de incidentes graves

6.345 ¿Ha establecido y aplica el Estado:
a) un proceso para investigar los incidentes graves; y
b) un proceso basado en el análisis del riesgo que ayude a determinar
qué tipo de incidentes debe investigar la autoridad encargada de la
investigación, conforme a lo dispuesto en el Anexo 13?



6.345 ¿Ha establecido y aplica el Estado:
a) un proceso para investigar los incidentes graves; y
b) un proceso basado en el análisis del riesgo que ayude a determinar
qué tipo de incidentes debe investigar la autoridad encargada de la
investigación, conforme a lo dispuesto en el Anexo 13?

Para “a)”:

• Se aplicará básicamente la misma estrategia (agrupación en criterios) a
los incidentes graves y se realizará el mismo trabajo que en la PQ 6.343

• Dependiendo de la complejidad del sistema de aviación del Estado, los
incidentes graves se podrán considerar dentro de una sola categoría



6.345 ¿Ha establecido y aplica el Estado:
a) un proceso para investigar los incidentes graves; y
b) un proceso basado en el análisis del riesgo que ayude a determinar
qué tipo de incidentes debe investigar la autoridad encargada de la
investigación, conforme a lo dispuesto en el Anexo 13?

Para “b)”:

• Análisis de riesgo: para ciertos tipos de incidentes, la AIA debe establecer
el uso de una herramienta de análisis de seguridad para evaluar el riesgo
asociado con el incidente y tomar una decisión sobre la institución de
una investigación o no

• Varios modelos de análisis de riesgo disponibles





Medidas para cerciorarse que un Informe Final 
no sea divulgado al público

6.417 ¿Ha establecido y aplica el Estado, cuando expida o reciba un proyecto de
informe final, medidas para cerciorarse de que no sea divulgado al
público?



6.417 ¿Ha establecido y aplica el Estado, cuando expida o reciba un proyecto de
informe final, medidas para cerciorarse de que no sea divulgado al
público?

Emitido por el Estado

Las medidas incluyen (a partir de la preparación de la versión provisional):
• Sesiones informativas iniciales y recurrentes con el equipo respecto a la importancia de adoptar medidas

de seguridad para proteger la información
• Adopción de un estricto control de acceso a los registros de la investigación:

• Uso de caja fuerte y habitaciones cerradas con llave para mantener la información de la
investigación

• Uso de una habitación reservada para reuniones con el equipo
• Los términos de confidencialidad deberán ser firmados por todos los miembros del equipo

• La adopción de reglas estrictas sobre ciberseguridad, como:
• El uso de internet segregado para trabajar la investigación
• El uso de un FTP seguro para enviar/recibir mensajes
• Antivirus profesional actualizado
• Evitar el intercambio de memorias USB

• Destruir versiones preliminares del borrador



6.417 ¿Ha establecido y aplica el Estado, cuando expida o reciba un proyecto de
informe final, medidas para cerciorarse de que no sea divulgado al
público?

Recibido de otro Estado

En este caso, la AIA probablemente tendrá que compartir la versión provisional (o partes de la misma) con el
explotador y/o fabricante, por ende, las medidas deberán incluir:
• Control de acceso a la versión provisional
• Términos de confidencialidad a ser firmados por cualquier persona que tenga acceso a la versión

provisional
• Siempre que sea posible, reunirse con los representantes del explotador y/o fabricante en una habitación

controlada para discutir la versión provisional
• Hacer uso de un FTP seguro para enviar la versión provisional y recibir los comentarios del explotador y/o

fabricante







Orden del Día
Comprensión y redacción de los modelos para los

procesos y medidas requeridas en el AIG y redacción de
los modelos para los procesos y medidas requeridas en
el AIG

Comprensión y redacción de los modelos de los sistemas
requeridos en AIG

Identificación y redacción de la organización/estructura de
los medios requeridos en AIG



Sistemas AIG
Coordinación y estandarización con las Oficinas

Regionales
Recepción y procesamiento de notificaciones sin

retraso
Detalles de contacto para la notificación de la

autoridad de investigación



Sistemas AIG
Asistencia a las víctimas de accidentes de aeronave

y sus familias
Informe de incidente obligatorio
Base de datos de accidentes e incidentes



Coordinación y estandarización con las 
Oficinas Regionales

6.103 Si la autoridad encargada de la investigación tiene oficinas regionales, ¿se
ha establecido un sistema efectivo de coordinación y normalización?



Coordinación y estandarización con las 
Oficinas Regionales

6.103 Si la autoridad encargada de la investigación tiene oficinas regionales, ¿se
ha establecido un sistema efectivo de coordinación y normalización?



6.103 Si la autoridad encargada de la investigación tiene oficinas regionales, ¿se
ha establecido un sistema efectivo de coordinación y normalización?

Los elementos que normalmente requieren coordinación incluyen:

• Avance de las investigaciones
• Instrucción
• Estandarización de procedimientos
• Adquisición de equipos (cuando esté centralizado en la Sede)
• Reuniones



Recepción y procesamiento de notificaciones 
sin retraso

6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
1) las notificaciones de accidentes e incidentes (cursadas dentro del
mismo Estado o transmitidas por otros Estados) se reciban y procesen sin
demora, tanto en horario de oficina como fuera de él, y…



6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
1) las notificaciones de accidentes e incidentes (cursadas dentro del
mismo Estado o transmitidas por otros Estados) se reciban y procesen sin
demora, tanto en horario de oficina como fuera de él, y…

6.316 ¿Ha establecido el Estado procedimientos y orientación, incluida una lista
de verificación, para la respuesta inicial después de haberse recibido una
notificación?



6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
1) las notificaciones de accidentes e incidentes (cursadas dentro del
mismo Estado o transmitidas por otros Estados) se reciban y procesen sin
demora, tanto en horario de oficina como fuera de él, y…

1. Reciban
2. Procesen
3. Sin demora
4. Horario de oficina y horario fuera 

de oficina

Elementos clave:



El sistema deberá incluir los medios para recibir las notificaciones
Reciban:

• Correo electrónico:
- Lo más frecuente en la actualidad
- Práctico si se cuenta con plantillas
- Podría re-direccionarse a celular

• Sitio web: 
- Podría tener un formulario 

disponible para llenarse
- Todo en el mismo lugar (orientación 

y formulario)

• Teléfono:
- Alcance inmediato
- Los celulares tienen acceso al 

correo electrónico
- Podrían requerir el apoyo de un 

formulario para reunir la 
información

• Fax:
- La última opción
- Requiere de una oficina con 

personal para manejarlo

6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
1) las notificaciones de accidentes e incidentes (cursadas dentro del
mismo Estado o transmitidas por otros Estados) se reciban y procesen sin
demora, tanto en horario de oficina como fuera de él, y…



Tomen las acciones adecuadas respecto a la información:
• Decidir sobre la institución de una investigación (ver PQ 6.316)
• Acusar recibo o notificar a otros Estados y a la OACI
• Registrar la ocurrencia en la base de datos

Procesen:

6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
1) las notificaciones de accidentes e incidentes (cursadas dentro del
mismo Estado o transmitidas por otros Estados) se reciban y procesen sin
demora, tanto en horario de oficina como fuera de él, y…



• Sin demora significa inmediatamente
• El propósito principal de la notificación es permitir que el Estado tome acción 

para:
• Instituir una investigación (el tiempo es clave para preservar la evidencia)
• Proporcionar apoyo a la investigación realizada por otro Estado 

(suministrando información sobre la aeronave, tripulación, mercancías 
peligrosas, etc.)

Nota: El auditor buscará las evidencias de la hora de la ocurrencia y el tiempo de 
la notificación a otros Estados/OACI

Sin demora:

6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
1) las notificaciones de accidentes e incidentes (cursadas dentro del
mismo Estado o transmitidas por otros Estados) se reciban y procesen sin
demora, tanto en horario de oficina como fuera de él, y…



• Los Estados necesitan tener a alguien en turno las 24 horas del día, 7 días a la 
semana para recibir notificaciones y tomar acciones de respuesta

• No necesita ser un investigador en turno, pero alguien que pueda tomar las 
acciones adecuadas (por ejemplo, llamar al investigador en turno, informar al 
Director General a tomar las acciones requeridas, involucrar a alguien que 
trabaje en la sección AIG, etc.)

• El sistema incluye un procedimiento que contenga todas las acciones 
necesarias para recibir y procesar las notificaciones

Horario de oficina y horario fuera de oficina:

6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
1) las notificaciones de accidentes e incidentes (cursadas dentro del
mismo Estado o transmitidas por otros Estados) se reciban y procesen sin
demora, tanto en horario de oficina como fuera de él, y…



Recepción y procesamiento de notificaciones 
sin retraso

6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
…

2) que los datos de contacto para notificar a la autoridad de investigación
se hayan puesto a disposición del público y notificado a la OACI?



6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
…

2) que los datos de contacto para notificar a la autoridad de investigación
se hayan puesto a disposición del público y notificado a la OACI?

Los detalles actualizados necesarios para manejar la 
notificación a la AIA (por ejemplo, números de 
teléfono 24/7, correo electrónico, números de fax, 
sitio web) tienen que estar disponibles al público y a 
otros Estados (a través del sitio web de la OACI)



6.315 ¿Ha establecido y aplica el Estado un sistema para asegurar que:
…

2) que los datos de contacto para notificar a la autoridad de investigación
se hayan puesto a disposición del público y notificado a la OACI?

Además, por favor incluya la 
dirección de la Oficina 
Regional NACC en copia:

NACC-AIG@icao.int



Asistencia a las víctimas de accidentes de 
aviación y a sus familiares

6.383 ¿Ha establecido el Estado un sistema completo para prestar asistencia a
las víctimas de accidentes de aviación y a sus familiares?



6.383 ¿Ha establecido el Estado un sistema completo para prestar asistencia a
las víctimas de accidentes de aviación y a sus familiares?

La legislación y/o políticas deberán establecer los planes de asistencia familiar que 
atiendan:

• Alcance
• Responsabilidades
• Roles
• Coordinación



6.383 ¿Ha establecido el Estado un sistema completo para prestar asistencia a
las víctimas de accidentes de aviación y a sus familiares?

Explotadores 
aéreos

Plan de asistencia familiar

Explotadores de 
aeródromos
Plan de asistencia 

familiar

Estado
Plan de asistencia familiar

• Involucra a todas las autoridades de aviación en el Estado
• Se asigna a una Agencia como coordinador (normalmente

la AAC)



6.383 ¿Ha establecido el Estado un sistema completo para prestar asistencia a
las víctimas de accidentes de aviación y a sus familiares?

ALCANCE
El alcance de la asistencia deberá incluir:
- Información
- Apoyo médico
- Apoyo psicológico
- Transporte, hospedaje y alimentación
- Lugares de reunión y suministro de asistencia



6.383 ¿Ha establecido el Estado un sistema completo para prestar asistencia a
las víctimas de accidentes de aviación y a sus familiares?

Explotadores 
aéreos

Plan de asistencia 
familiar

Explotadores de 
aeródromos
Plan de asistencia 

familiar

Estado
Plan de asistencia familiar

AAC: Garantizar que las aerolíneas y los explotadores de 
aeródromos cuenten con un plan de asistencia amplio y 
actualizado (mediante la reglamentación y vigilancia)

AIA: Proporcionar oportunamente información sobre el 
avance de la investigación

* Otras autoridades podrían estar involucradas para 
suministrar la información



6.383 ¿Ha establecido el Estado un sistema completo para prestar asistencia a
las víctimas de accidentes de aviación y a sus familiares?

Explotadores 
aéreos

Plan de asistencia 
familiar

Explotadores 
de aeródromos

Plan de asistencia 
familiar

Estado
Plan de asistencia familiar

• Brindar apoyo médico/psicológico y logístico

• Proporcionar información

• Brindar apoyo médico/psicológico y logístico (accidentes en el 
área de aeródromo o en las cercanías)

• Proporcionar información



Notificación obligatoria de incidentes

6.501 ¿Ha establecido y aplica el Estado (a través de la necesaria legislación,
procedimientos y orientación para la industria) un sistema de notificación
obligatoria de incidentes para facilitar la recopilación de información sobre las
deficiencias reales o posibles en materia de seguridad operacional?



6.501 ¿Ha establecido y aplica el Estado (a través de la necesaria legislación,
procedimientos y orientación para la industria) un sistema de notificación
obligatoria de incidentes para facilitar la recopilación de información sobre las
deficiencias reales o posibles en materia de seguridad operacional?

Sistema de 
notificación 

obligatoria de 
incidentes

Notificación de 
accidentes e 

incidentes



• Para la autoridad de investigación
• Determinar las acciones inmediatas 

por el Estado
• Lo más rápido y por los medios más 

expeditos
• Obligatorio para accidentes e 

incidentes graves

• Para la autoridad a cargo del SSP
• No determina ninguna acción 

inmediata por parte del Estado
• Normalmente se realiza 

periódicamente o días después del 
evento (por ejemplo, cada miércoles, 
en 72 horas, etc.)

Sistema de 
notificación 

obligatoria de 
incidentes

Notificación de 
accidentes e 

incidentes



Sistema de 
notificación 

obligatoria de 
incidentes

• La reglamentación necesita determinar:
• Cuáles tipos de incidentes deben informarse
• Quién está obligado a informar
• Los plazos de tiempo para los informes
• A quién se dirigirá el informe

• La orientación deberá suministrar a la industria con detalles sobre:
• Cómo hacer un informe (sitio web, formularios, correo electrónico, 

etc.)
• Los tipos de incidentes a ser informados
• La información requerida en cada informe

• Base de datos:
• Los informes se insertarán en una base de datos por parte del Estado
• De preferencia deberá ser la misma que contiene los accidentes e 

incidentes graves

Nota: La Implementación efectiva deberá verificarse por parte del auditor mediante la evaluación 
del número de informes recibidos (proporcional al nivel de actividades de aviación)



Base de datos sobre accidentes e incidentes

6.507 ¿Ha establecido el Estado una base de datos sobre accidentes e
incidentes de formato normalizado con miras a facilitar el análisis efectivo
de la información acerca de deficiencias de seguridad operacional reales
o posibles y para determinar cualquier medida preventiva?



6.507 ¿Ha establecido el Estado una base de datos sobre accidentes e
incidentes de formato normalizado con miras a facilitar el análisis efectivo
de la información acerca de deficiencias de seguridad operacional reales
o posibles y para determinar cualquier medida preventiva?

• Esta es la base de datos de la autoridad de investigación (con acceso al SSP del 
Estado)

• Necesita ser compatible con el ADREP
• El ECCAIRS es el software recomendado para ser utilizado (pero no es 

obligatorio)
• La cantidad de información necesita reflejar la complejidad del Estado y necesita 

contener todos los accidentes, incidentes graves e incidentes investigados

Nota: Se espera tener muchos incidentes por cada accidente (pirámides de Heinrich y Bird)
Se esperan muchos incidentes de tránsito aéreo



Orden del Día
Comprensión y redacción de los modelos para los

procesos y medidas requeridas en el AIG y redacción de
los modelos para los procesos y medidas requeridas en
el AIG

Comprensión y redacción de los modelos de los sistemas
requeridos en AIG

Identificación y redacción de la organización/estructura de
los medios requeridos en AIG



Medios AIG
Asegurar el suministro de la documentación

necesaria y actualizada
Asegurar el mantenimiento adecuado de los archivos

de investigación
Asegurar la disponibilidad de hangares/instalaciones

de almacenaje cuando sea necesario



Medios AIG
Deberá hacerse disponible y utilizarse la información

correcta y actualizada de las autoridades AIG
Asegurar la cooperación y separación entre la

autoridad AIG y las autoridades judiciales



Asegurar el suministro de la documentación 
actualizada necesaria

6.209 ¿Ha establecido y aplica la autoridad encargada de la investigación los
medios necesarios para garantizar que sus investigadores cuenten con los
documentos actualizados necesarios para desempeñar eficazmente sus
funciones y responsabilidades?



6.209 ¿Ha establecido y aplica la autoridad encargada de la investigación los
medios necesarios para garantizar que sus investigadores cuenten con los
documentos actualizados necesarios para desempeñar eficazmente sus
funciones y responsabilidades?

Referencia errónea:



6.209 ¿Ha establecido y aplica la autoridad encargada de la investigación los
medios necesarios para garantizar que sus investigadores cuenten con los
documentos actualizados necesarios para desempeñar eficazmente sus
funciones y responsabilidades?

Referencia errónea:

x x

La correcta sería: 2.7.1.1, 2.7.2 y App. 8



6.209 ¿Ha establecido y aplica la autoridad encargada de la investigación los
medios necesarios para garantizar que sus investigadores cuenten con los
documentos actualizados necesarios para desempeñar eficazmente sus
funciones y responsabilidades?

La información a suministrarse incluye:
• Documentación de la OACI
• Documentos del fabricante
• Planes
• Procesos
• Procedimientos
• Listas de verificación



6.209 ¿Ha establecido y aplica la autoridad encargada de la investigación los
medios necesarios para garantizar que sus investigadores cuenten con los
documentos actualizados necesarios para desempeñar eficazmente sus
funciones y responsabilidades?

La documentación deberá estar actualizada:
• Control de documentos internos
• Membresía o control interno de la vigencia de documentación de terceras partes

• Puede ser copia impresa y/o digital
• Se debe otorgar acceso a todos los investigadores



Asegurar que los registros de las investigaciones se 
mantengan de manera apropiada

6.210 ¿Ha establecido e implantado la autoridad de investigación medios para
asegurar que los registros de las investigaciones de accidentes e
incidentes graves se mantengan de manera apropiada?



6.210 ¿Ha establecido e implantado la autoridad de investigación medios para
asegurar que los registros de las investigaciones de accidentes e
incidentes graves se mantengan de manera apropiada?

Archivos de 
investigación
(incluye información 
sensible)

• Documentos de la aeronave (certificado de registro, certificado de 
aeronavegabilidad, registros de mantenimiento, manuales 
relevantes de la aeronave, documentación del motor, etc.)

• Tripulación (licencias, experiencia, tasas, registros de instrucción, 
certificados médicos, etc.)

• Información meteorológica (informes, METAR, SIGMET, etc.)
• Registros del análisis y pruebas del sistema o del componente
• Gráficas, cálculos, estudios, etc. 
• Fotografías, diagramas, etc.
• Informes de investigación (preliminar, final y datos ADREP)
• Etc.



6.210 ¿Ha establecido e implantado la autoridad de investigación medios para
asegurar que los registros de las investigaciones de accidentes e
incidentes graves se mantengan de manera apropiada?

Archivos 
impresos

• Siempre que sea posible, realice respaldos de la información 
electrónica

• A ser archivados en una carpeta organizada (con índice, páginas 
numeradas y divisiones/separaciones organizadas con un 
criterio pre-establecido)

• La carpeta deberá guardarse en un ambiente seguro y 
organizado con un criterio pre-establecido

• Una habitación adecuada equipada con archiveros para 
guardar documentos

• Protección ante incendios
• Con acceso restringido a personal autorizado



6.210 ¿Ha establecido e implantado la autoridad de investigación medios para
asegurar que los registros de las investigaciones de accidentes e
incidentes graves se mantengan de manera apropiada?

Archivos 
electrónicos

• Deberán archivarse en una carpeta organizada (con índice y 
divididas utilizando un criterio pre-establecido)

• La carpeta deberá guardarse en un ambiente seguro y deberá 
estar organizada utilizando un criterio pre-establecido

• Con acceso restringido a personal autorizado
• De preferencia separado del internet

• Respaldo



Garantizar la disponibilidad de hangares o 
instalaciones de almacenamiento

6.211 ¿Ha establecido y aplica el Estado arreglos y/o procedimientos para
garantizar la disponibilidad de hangares o instalaciones de
almacenamiento cuando sea necesario para proteger las pruebas y
mantener la custodia eficaz de la aeronave durante el período de tiempo
que sea necesario para realizar la investigación?



6.211 ¿Ha establecido y aplica el Estado arreglos y/o procedimientos para
garantizar la disponibilidad de hangares o instalaciones de
almacenamiento cuando sea necesario para proteger las pruebas y
mantener la custodia eficaz de la aeronave durante el período de tiempo
que sea necesario para realizar la investigación?

1. Arreglos y/o procedimientos
2. Hangares o instalaciones de 

almacenamiento
3. Mantener la custodia eficaz
4. Periodo necesario

Elementos clave:



• Arreglos:
• Pueden ser MoUs, contratos (por ejemplo, renta, asignación para uso temporal,

etc.), legislación (cuando se refiera a un área pública, propietarios de sus propias
áreas, etc.

• Son necesarios para asegurar el compromiso de autorizar el uso del sitio a la
autoridad en caso de ser necesario

• Procedimientos:
• Podría aplicar para complementar el arreglo con el nivel adecuado de detalles

respecto a cómo este uso será autorizado y establecido
• Podría también incluir el control de acceso y otros temas

Arreglos y/o procedimientos:

6.211 ¿Ha establecido y aplica el Estado arreglos y/o procedimientos para
garantizar la disponibilidad de hangares o instalaciones de
almacenamiento cuando sea necesario para proteger las pruebas y
mantener la custodia eficaz de la aeronave durante el período de tiempo
que sea necesario para realizar la investigación?



• Las autoridades de investigación necesitan contar con espacios para almacenar restos de
la aeronave, partes y componentes durante las investigaciones

• Para los Estados grandes, se deben considerar las necesidades de contar con instalaciones
de almacenamiento en más de una región (para cubrir las necesidades de la
investigación), o contar con los medios adecuados para el transporte oportuno de los
restos desde el sitio a la instalación de almacenaje

Hangares o instalaciones de almacenamiento:

6.211 ¿Ha establecido y aplica el Estado arreglos y/o procedimientos para
garantizar la disponibilidad de hangares o instalaciones de
almacenamiento cuando sea necesario para proteger las pruebas y
mantener la custodia eficaz de la aeronave durante el período de tiempo
que sea necesario para realizar la investigación?



• Las instalaciones necesitan garantizar el nivel adecuado de protección de los restos para
evitar el deterioro, daños, robo y cualquier otra circunstancia que pudiera afectar las
características del material en alguna manera que ponga en peligro su uso durante la
investigación

• Para los Estados grandes, se deben considerar las necesidades de contar con instalaciones
de almacenamiento en más de una región (para cubrir las necesidades de la
investigación), o contar con los medios adecuados para el transporte oportuno de los
restos desde el sitio a la instalación de almacenaje

• En casos sensibles (que involucren procesos judiciales), se deben establecer medidas de
protección en coordinación con la policía u otras autoridades relevantes para garantizar
una custodia segura (sellar puertas de acceso, seguridad, cámaras de seguridad, etc.)

Mantener la custodia eficaz:

6.211 ¿Ha establecido y aplica el Estado arreglos y/o procedimientos para
garantizar la disponibilidad de hangares o instalaciones de
almacenamiento cuando sea necesario para proteger las pruebas y
mantener la custodia eficaz de la aeronave durante el período de tiempo
que sea necesario para realizar la investigación?



• El arreglo debe asegurar la disponibilidad para el periodo necesario (el cual siempre es
incierto)

• En el caso de los contratos, debe existir:
• Una cláusula para asegurar la extensión del contrato en caso de que el área esté

siendo utilizada por la AIA (por ejemplo, que los restos estén almacenados en la
instalación)

• Un procedimiento para garantizar oportunamente la renovación del contrato actual
o de un nuevo contrato, con la finalidad de mantener la disponibilidad permanente
de las instalaciones de almacenamiento

• MoUs con un término predeterminado también requieren de un procedimiento de
renovación

Periodo necesario:

6.211 ¿Ha establecido y aplica el Estado arreglos y/o procedimientos para
garantizar la disponibilidad de hangares o instalaciones de
almacenamiento cuando sea necesario para proteger las pruebas y
mantener la custodia eficaz de la aeronave durante el período de tiempo
que sea necesario para realizar la investigación?



Disponibilidad y uso de la información de contacto 
correcta y actualizada de las autoridades AIG

6.311 ¿Ha establecido el Estado medios para que el personal responsable de
transmitir las notificaciones iniciales de accidentes e incidentes a otros
Estados tenga a su disposición los datos de contacto actualizados de las
autoridades de investigación de accidentes de los mismos?



6.311 ¿Ha establecido el Estado medios para que el personal responsable de
transmitir las notificaciones iniciales de accidentes e incidentes a otros
Estados tenga a su disposición los datos de contacto actualizados de las
autoridades de investigación de accidentes de los mismos?

• Se supone* que el sitio web de la OACI cuenta con la información actualizada de las
autoridades de investigación de todos los Estados contratantes

• El listado de información de contacto de las autoridades de investigación se requiere como
parte del procedimiento de notificación, en donde el Estado pueda tener una lista con la
información de contactos como un apéndice, o el procedimiento puede dirigirse al sitio web
de la OACI (esto es lo más práctico)

• Si el Estado tiene una lista con la información de contacto, debe existir un procedimiento para
garantizar que la lista se mantenga actualizada (esto será verificado por el auditor)

• Si el Estado se dirige al sitio web de la OACI, todos los que tengan asignada una tarea
relacionada con la notificación a otros Estados deberán tener acceso y deberán saber cómo
tener acceso a dicho sitio web (esto también podría ser verificado por el auditor)

* Los Estados tienen la obligación de informar a la OACI de cualquier cambio en la información de contacto
de las autoridades de investigación de accidentes, por ende, la vigencia del sitio depende del
cumplimiento de los Estados



6.311 ¿Ha establecido el Estado medios para que el personal responsable de
transmitir las notificaciones iniciales de accidentes e incidentes a otros
Estados tenga a su disposición los datos de contacto actualizados de las
autoridades de investigación de accidentes de los mismos?

Enlace a la 
información 
de contacto 
de las 
autoridades

https://www.icao.int/safety/airnavigation/AIG/Pages/default.aspx

https://www.icao.int/safety/airnavigation/AIG/Pages/default.aspx




Garantizar la cooperación y separación entre la 
autoridad AIG y las autoridades judiciales

6.359 ¿Ha establecido e implantado el Estado medios para garantizar:
a) la cooperación entre la autoridad encargada de la investigación de accidentes y
las autoridades judiciales, de modo que las investigaciones no se vean
obstaculizadas por investigaciones o procedimientos administrativos o judiciales; y
b) la separación entre la investigación que se realice de conformidad con el Anexo
13 y la de las autoridades judiciales?



6.359 ¿Ha establecido e implantado el Estado medios para garantizar:
a) la cooperación entre la autoridad encargada de la investigación de accidentes y
las autoridades judiciales, de modo que las investigaciones no se vean
obstaculizadas por investigaciones o procedimientos administrativos o judiciales; y
b) la separación entre la investigación que se realice de conformidad con el Anexo
13 y la de las autoridades judiciales?

Cooperación

• Acceso a y seguridad en el sitio del accidente
• Preservación de y acceso a la evidencia
• Identificación de víctimas/autopsias
• Lecturas de los registradores de vuelo
• Análisis del material/evidencia relevante
• Sesión informativa inicial y frecuente del estado de cada proceso
• Intercambio de información
• Uso adecuado de la información de seguridad operacional
• Resolución de conflictos
• Instrucción



Separación

• Custodia de la evidencia
• Análisis del material/evidencia relevante
• Intercambio de información (basada en los hechos únicamente)
• Declaraciones/entrevistas
• Uso adecuado de la información de la seguridad operacional
• Uso de los informes de investigación
• Resolución de conflictos

6.359 ¿Ha establecido e implantado el Estado medios para garantizar:
a) la cooperación entre la autoridad encargada de la investigación de accidentes y
las autoridades judiciales, de modo que las investigaciones no se vean
obstaculizadas por investigaciones o procedimientos administrativos o judiciales; y
b) la separación entre la investigación que se realice de conformidad con el Anexo
13 y la de las autoridades judiciales?



¿Cómo forjar la cooperación con la autoridad judicial?
- Intentar conocer a detalle cuál es la misión (mandato) de la autoridad y qué tipo 

de actividades que desempeña la autoridad
- Identificar, entre dichas actividades, aquellas que puedan ser de interés para AIG
- Identificar cuál de las capacidades que tiene la AIG podría ser de interés para la 

autoridad judicial
- Intentar establecer contactos en el ámbito técnico para iniciar conversaciones, 

después intentar redactar (en coordinación con dichos contactos) los puntos de 
interés para cada organización

- Ya que estén maduras, intentar nivelar las conversaciones

6.359 ¿Ha establecido e implantado el Estado medios para garantizar:
a) la cooperación entre la autoridad encargada de la investigación de accidentes y
las autoridades judiciales, de modo que las investigaciones no se vean
obstaculizadas por investigaciones o procedimientos administrativos o judiciales; y
b) la separación entre la investigación que se realice de conformidad con el Anexo
13 y la de las autoridades judiciales?
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